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7740. SESION

Celebrada en Nueva York, el jueves 21 de febrero de 1957, a las 15 horas.

Presidente: Sr. Gunnar JARRING (Suecia).

Presentes: Los representantes de los siguientesparses: Australia, Colombia,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Filipinas. Francia, Irak, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Suecia y Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

que en el caso de un Estado cuyo gobernante pertene
ciese a una comunidad y la mayoría del pueblo a
otra, el asunto de la incorporación deberra decidirse
conforme a la voluntad libremente expresada del pue
blo de dicho Estado. Además, con respecto a Jammu
y Cachemira hay un acuerdo según el cual una vez que
se hubiesen retirado los miembros de las tribus yse
hubiera restablecido la legalidad y el orden, el Go
bierno de la India retirarra sus fuerzas armadas de
las zonas del Estado que hubiesen ocupado y que se
determinarfan los deseos del pueblo sobre el asunto
de la incorporaci6n por medio del procedimiento de
mocrático de un plebiscito libre e imparcial celebrado
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Esto se
desprende tanto de los telegramas que cambiaron am
bos Gobiernos antes de que elasuntofuerapresentado
al Consejo de Seguridad, como de las resoluciones
aprobadas por la Comisi6n de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán que ambos Gobiernos han
aceptado.

5.En cuanto a la ejecuci6n de esas reseluciones, se
logr6 algún adelanto e:p. los primeros me$e$ de 1949"
pero a partir de esa fecha la situación se ha mante
nido estancada, particularmente en lo relativo .a las
partes de las resoluciones que s.erefieren a lo que ha
llegado a llamarse, ·ciespués, la desmilita.rizaci6n del
Estado.

6. Sé ha alegado, en nombre de laIndia, que es im
posible adelantar hacia la celebraCi6n de un :plebis~

cito libre e imparcial bajo lcisauspicios de las
Naciones Unidas mientras hayan fuerzas armadas
del Pakistán en el territorio de Cachemira "Azad".

7. Deseo afirmar de manera clara ycateg6rica que
el Gobierno del Pakistán en todo momento.sehamos
trado dispuesto y, en realidad, de$eo$o decJ.lmp]ir
con todasaus obligaciones en virtud delas.resolu.cio
nes de la C(jmi~ión, incluso la obligación de retirar
sus. tropa.s deconforDlidadcon 10 dispuesto en esas
resol\lciones.EnllloDlento alguno. se ha. c,olocadoel
Pakistá,n em un,.a posición polémica o ambigua en cuan
to al cumplillliemto de sus obligaciones. EIPakistán
tiene. tantos.dese()s .de avanzarl:lacia .1l1. solu.ciqIide
esta. cuesti6ndeconformigad. con las"resoluciopes
aprobadas .por la. Comisi6nquea veces. ha estado
4ispuesto a. hacer lllás,·e incl\l$oantes de 10 que .las
resoluciones e,ggen, con el fin tlelograrun,. l1.delanto
rápido. Repitoah()ra que el. Pa,kistán está dispuesto
aprogeQel'enesta.euesti6,11.<leQoJ)Íol'IIlidad, co~cua
les.<Ni\~ra.propuesta·quehayan forml,1.a49Ilast.a .la
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Orden del dfa provisional (S/Agenda/774)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. La cuesti6n India-Pakistán: carta, de f.echa :¿ de
enero de 1957, dirigida al Presidente del Consejo
de Seguridad por el Ministro de Relaciones Exte
riores del Pakistán.

Sistema de interpretación

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo in
formar al Consejo inmediatamente que debido al gran
número de reuniones que se celebran hoy en las Na
ciones Unidas, s610 dispondremos de servicios de
interpretación simultánea. Antes de proceder a la
votación suspenderemos la sesión, como lo hicimos
en la sesión anterior. Es la-única forma de organizar
esta reunión. '

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión India-Pakistán: carta, de fecha 2deenero
. de 1957, dirigida al Presidente del ConsejodeSegu
ridad por el Ministro de Relaciones Exteriores del
Pakistán(S/3767, S/3792 y Corr.1) (continuación)-

A invitación del Presidente, el Sr. V. K. Krishna
Menon, representante de la· India, y el Sr. Firoz Khan
Noon, representante del Pakistán, toman asiento a la
mesa del Consejo.

2. Sr. NOON (Pakistán) [traducido del inglés]: El
debate sobre esta cuestión ha abarcado un campo muy
amplio y se han sacado a relucir gran ntimero de
cuestiones polémicas. Creo quesería de provecho
para el Consejo de Seguridad que presentara yo ahora
en términos concisos la posici6n del PakistáIl.

3. Me atrevería a afirmar que los puntosde desacuer
do entre la India y el Pakistlin con' respecto a la
cuesti6n de la incorporación del Estado de Jammu
y Cachemira al P8.kistán o a la India son pocos yde
limitado alcance, y que 10$ documentos del Consejo
muestran UIlgrado de acuerdo mucho.mayor emtrelos
Gobiernos de ambos países tanto 'sobre las cuestiones
de fondo como sobre las de procedimiento; de lo que
podría. pensarse por los debates celebrados en el
Consejo. .

4. Me parece que la India ha aceptado sin reservas
.el principio formulado PQr .•. elGobierno de la Itldia y
lransmiti40'alGQbierno de!l?$i$tán,., por lo demás,
reiterado en divel'sas oca$iones~teelCon,.sejCl, 4e



fecha los representantes de las Naciones Unidas, a
condición de que la India esté dispuesta a hacer otro
tanto al mismo tiempo.

8. Mi Gobierno lamenta que la Unión Soviética haya
hecho uso del veto [773a. sesión] con respecto al pro
yecto de resolución conjunto de las cuatro Potencias
[S/3787]. La situación de Cachemira constituye una
grave amenaza para el mantenimiento de la paz in
ternacional y por eso ha producido consternación al
pueblo y al Gobierno del Pakistán el hecho de que
una gran Potencia como la URSS haya vetado un pro
yecto. de resQ1ución encaminado a facilitar la solución
por procedimientos pacíficos de este grave y espinoso
problema.

9. Se ha dicho que la India se opone al esfudio de la
propuesta presentada por el Pakistán para destacar
una fuerza de las Naciones Unidas en su propio lado
de la línea de cesación del fuego. La única finalidad
que perseguía esa propuesta era la de facilitar el
retiro de las tropas del Pakistán al que la India con
cede tanta importancia, de modo que pueda iniciarse
y terminarse el proceso de desmilitarización de con
formidad con lo dispuesto en la resolución de la Co
misión. Jamás se tuvo el propósito de utilizar esa
fuerza para la celebración de un plebiscito según
declaró el representante de la Unión Soviética en su
discurso [773a. sesión, párr. 21]. La tal'ea de orga
nizar y de llevar a cabo el plebiscito es, conforme
a 10 dispuesto en las resoluciones, propia del Admi
nistrador del Plebiscito. En cierto sentido, podría
decirse que la presencia de una fuerza de las Nacio
nes Unidas sólo representaría un aumento del número
de observadores de las Naciones Unidas. Equivaldría
entonces a hacer uso de los procedimientos que hasta
la fecha se han aplicado con algún éxito en virtud del
Capítulo VI de la Carta.

10. Esta es una de las causas en que el Pakistán haya
estado dispuesto a realizar más de lo que se había
comprometido a hacer con arreglo a las resoluciones
aprobadas por la Comisión para satisfacer las obje
ciones de la India. No logramos comprender cuáles
son los motivos para que la URSS se oponga al exa
men de la propuesta formulada por el Pakistán.

11., El segundo argumento aducido por la URSS es
que, como la India no está dispuesta a aceptar la
resolución, ésta no debe ser aprobada. El Consejo
se halla ante la difícil y delicada tarea de lograr
una solución ppr medios pacíficos a una controversia
de larga duración que, según dij e anteriormente, cons
tituye una gran amenaza para el mantenimiento de la
paz internacional. Al cumplir esta tarea, el Consejo
ha tratado de aprobar. una resolución que permita
iniciar la etapa final de la consecución de los objeti
vos que el Consejo de Seguridad ha perseguido desde
U.!l comienzo y aceptados por las partes en la contro
versia· y claramente enunciados en las resoluciones
aprobadas por ellas. Por lo que· respecta a varios
esfuerzos realizados anteriormente por el Consejo
con ese mismo fin, ha surgido una situación análoga.
La India ha señalado que no está dispuesta a aceptar
la solución propuesta. Ciertamente, puede haber ha
bido casos en que· ninguna de las partes interesadas
estaba dispuesta a expresar su aceptación de lareso
luci6n por anticipado. No obstante, se aprobaron las
resoluciones y después de ello ambas partes colabo-
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raron con el Representante de las Naciones Unidas en
los esfuerzos para, lograr los objetivos enunciados
en las resoluciones del Consejo.

12. El Gobierno del Pakistán se ha enterado con
gran pesar de que un miembro permanente del Con
sejo de Seguridad. considera justificado recurrir al
veto debido a que una de las partes no está dispuesta
a aceptar por anticipado una resolución. Me atrevo
a afirmar que tal actitud negativa de parte de una gran
Potencia difícilmente fomentará la solución de una
controversia. Nos sorprende que elrepresentante de
la Unión S,oviética sostenga que únicamente la voz de
la India y no la del Pakistán deberá decidir este caso.

13. En resumen, la situación es la siguiente: la
cuestión de la incorporación del Estado de Jammu
y Cachemira al Pakistán o a la India es objeto de
controversia entre la India y el Pakistán. La contro
versia se refiere esencialmente al derecho de libre
determinación del pueblo del Estado interesado en la
discutida cuestión de la incorporación. Sean cuales
fueren las omisiones que pudieran atribuirse a la
India o al Pakistán, el pueblo del Estado tiene ese
derecho y no se le puede impedir que lo ejerza libre
mente. La India y el Pakistán han convenido, y esto
cuenta con la aproba.ción del Consejo de Seguridad,
en que la cuesti6n se decidirá democráticamente ce
lebrando un plebiscito libre e imparcial bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Mientras no se
celebre ese plebiscito y mientras el Representante
de las Naciones Unidas no haya certificado que su
celebración ha sido libre e imparcial conforme a lo
dispuesto en las resoluciones de la Comisión, el te
rritorio del Estado de Jammu y Cachemira no forma
parte de la India ni del Pakistán. La situación de facto
es que la India ocupa ciertas partes del territorio del
Estado y que las demás partes están bajo el dominio
de las autoridades de Cachemira "Azad".

14. El acuerdo internacional oblíga tanto a la India
como al Pakistán. Ciertamente se ha afirmado clara
mente' en nombre de la India, también en los últimos
debates celebrados aquí, que este acuerdo es el único
que obliga a los Gobiernos de ambos países con res
pecto al Estado de Jamrnu y Cachemira, y que este
acuerdo constituye un todo; dicho de otro modo, no
podrá aplicarse, una parte del acuerdo, repudiarse
o bloquearse en forma unilateral ninguna de sus par
tes. Cualquier tentativa de hacerlo equivaldría a una
repudia:ción de los principios de la Carta de las
Naciones Unidas, que obligan a todos los Estados
Miembros a tratar· de arreglar sus controversias
internacionales por medios pacíficos.

15. Por último, Sr" Presidente, en lo que re\3pecta
a la misión que se le ha confiado, ya hemos decla
rado y deseamos repetir ahora que será bienvenido.

16. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
ahora la palabra el representante de la India•.

17. Sr. Krishna MENüN(India) (traducido del in
glés): Deseamos pedir que se suspenda la sesión por
algunos minutos para estudiar la declaración que aca
ba de formularse.

18. Sr. URRUTIA(Colombia): Yo me voy a permitir
hacer esta observación: Me parece que la mayoría
de las delegaciones se han convencido ya de que para



que tenga éxito la misión que se le piensa encargar
al Presidente. es preferible dejarlo con entera li
bertad para buscar las soluciones que bien puede
encontrar. Ahora bien. creo que toda prolongación
de los debates y de las recriminaciones, aquí. en
el Consejo de Seguridad. en realidad puede dificultar
esa misión.

19. Por ese motivo, entonces, me atreverra a suge
rir al Presidente que rogara o encareciera a los re
presentantes de la India y el Pakistán que limitaran
sus observaciones al texto del nuevo proyecto de re
solución que ha sido sometido a nuestra consideración,
puesto que ya han tenido amplia oportunidad de expo
ner el caso mismo; nosotros lo conocemos, y lo que
queremos es escuchar observaciones al texto del
n1,1evo proyecto de resolución. En la misma forma en
que nosotros, los miembros del Consejo de Seguridad.
estamos dentro de ese ambiente, creo que es muy
justo que pidamos lo mismo a los representantes del
Pakistán y la India.

20. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
Creo que serra justo, tanto para el Consejo como para
los representantes de la India y el Pakistán, que las
declaraciones que tengan qÚe hacer ahora se refieran
sólo al proyecto de resolución presentado al Consejo.
De otro modo, esto se convertirá en un crrculo
vicioso.

21. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la India.

22. Sr. Krishna MENON (India) (traducido del in
glés): Todo lo que puedo decir respecto a los dignos
sentimientos que acaban de expresar los represen
tantes de Colombia y de Filipinas es que han expre
sado su opinión con 10 6 12 minutos de retraso. Si
el Consejo de Seguridad desea suprimir de las actas
la declaraci6n que acaba de hacer el representante
del Pakistán. ése es un asunto. Pero en la actual
etapa me es imposible dejar de contestar a las de
claraciones totalmente falsas y llenas de acritud que
se han lanzado contra la India, aun cuando por di
versos motivos no deseo hacer un discurso en este
momento.

23. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
Sr. Presidente, deseo plantear una cuestión de orden:
Creo que en esta discusión deberían participar solo
los miembros del Consejo.

24. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se ha
presentado al Consejo la moción de suspender la
sesión. Como no se han hecho objeciones a la misma
se suspende la sesión del Consejo por 10 minutos.

Se sflspende la sesión a las 15.35horasy se reanuda
a las 15.45 horas.

25. El PRESIDENTE. (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante d!'lla India. Esperoquetenga
en cuenta las observaciones de los mi!'lmbros del Con
sejo en lo que atañe a los debates del Consejo a partir
de ahora.

26. Sr. Krishna MENON ,(India) (traducidodelingles):
Estoy hondamente agradecido con el Presidente y los
miembros del Consejo por habernos dado algunos
minutos pára~editar este asunto. Creemos que el
representante de· Colombia y el representante deFili-

pinas tienen entera razón de decir que, en la actual
etapa, tma prolongación del examen detallado. que
consistirra en contestar los puntos litigiosos plan
teados, no sólo carecería de valor sino que, quizá,
serra improcedente pues prolongarra demasiado los
debates. Por tanto. mi delegaci6n tiene el propósito
de no emprender ese camino.

27. Gracias a la gran cortesra de la delegación del
Pakistán nos ha sido posible durante la suspensión
de la sesión leer el texto del discurso que el repre
sentante del Pakistán pronunció ante el Consejo. Para
que quede constancia, debemos declarar que no reco
nocemos en absoluto gran parte de los puntos que
figuran en esa declaración - la propia forma en que
se ha enfocado el problema - y deseamos señalar
que la declaración en sr reinicia todo el debate y que.
por consiguiente. cualquier respuesta fragmentaria
resultaría insuficiente.

28. Por tanto. me limitaré a hablar sobre el proyec
to de resolución que nos ha sido presentado [S/:3792
y Corr.1].

29. La posición de mi Gobierl1O respecto a este pro-o
yecto de resolución es la que he repetido en muchas
ocasiones ante el Consejo. No somos rrJ.embros del
Consejo de Seguridad y simplemente se nos pide que
formulemos observaciones. Ya nos hemos referido a
los hechos. Creo que es mi deber informar al Conse
jo de que el proyecto de resolucion serli transmitido
al Gobierno de la India y que el Gobierno de la India
lo estudiará junto con las indicaciones que pueda dar
nos el Sr. Presidente, ya que el proyecto de resolu
ción coloca al Presidente del Consejo enuna situación
especial. Cabe preguntar si las declaraciones que
formularon en la 773a. sesi6n las delegaciones de los
Estadas Unidos y del Reino Unido - u otras decla
raciones - forman parte en algún sentido no del pro
yecto de resolución. sino de las instrucciones relati
vas a la misión del Presidente. Por nuestra parte,
hay varios puntos que tenemos que aclarar, y pro
cederé a hacerlo en algunos minutos.

30. En primer lugar. las l1nicas resoluciones res
pecto a las cuales mi Gobierno se siente obligado
- y empleo aqur intencionalmente la palabrá "obli
gado" - son las que ha aceptado. Ene:fecto. las re
soluciones aprobadas por el Consejo de Seguridáden
virtud del Caprtulo VI de la Carta no obligan a los

, Estados Miembros a menos que éstos consientan en
ello. Nosotros l.as hemos rechazado y, efect~vamente.

después de haberlas rechazado 11:1. Comisión 'ha actua
do sobre la base de que no las hemosaceptado. Por
tanto. si bien no podemos oponernos a.·que el Consejo
se permita recordar resoluciones. tendrá el propio
Consejo de Seguridad que decidir zn.ásadelante cuál
es el valor de eSeprocedimiento.

31. Lamentamos. profundamente· el hecho. tanto· in
necesario como provocativo.·· de . que se mencione
específicamente la resolución. del 24 deenetode
1957 [S/3779]. tanto más cuanto se destaca lafórmula
general "susresolucionesariteriores". LomisIllo
puede decirSe de las palabras "teniendo en cuenta las
resoluciones anteriores del ConsejoQe Seguddad".
Mi Gobier-no ·recoIioce libremente qué elConsejo'dé
Seguridad tiene que. tomar en cuenta sus.propias re
soluciones, pero cuando se trata de Estados Miembros
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que no son miembros del Consejo de Seguridad, en el
caso de. que se esté aplicando el Caprtulo VI, tales
resoluciones son pertinentes sólo si dichos miem
bros consienten e11 ello. Esto es todo.

32. Deseo aclarar que nuestro enfoque del problema
se basa en las siguientes consideraciones fundamen
tales que fueron planteadas ante el Consejo de Segu
ridad entre el 1 de enero de 1948 y el 20 de febrero
de 1957. .

33. Primeramente, el Estado de Jammuy Cachemira
eS un elemento constitutivo de la Unión de la mdia
segan el derecho, la equidad y todas las considera
ciones morales y polfticas que se puedan invocar, y
la única autoridad legalmente calificada para separar
ese Estado es el Parlamento soberano de'la India. No
se trata solamente de una cuestión de derecho interno,
sino de derecho que debe ser reconocido como inter
nacional, sobre todo por delegaciones como las del
Reino Unido, los Estados Unidos, Australia y Francia,
que en sus sistemas jurídicos han reconocido que los
principios de derecho interno que reciben reconoci
miento general automáticamente pasan aformarparte
del derecho internacional.

34. En segundo lugar, existe el principio de que la
integridad territorial del Estado de Jammu y Cache
mira es inviolable. No podemos aceptar la situación
de la que se ha denominado ocupación de facto a que
bace referencia el representante del Pakistán en su
declaración. La soberanía del Gobierno de Jammu y
Cachemira se extendía a todo el territorio y la res
ponsabilidad del Gobierno de la India por la seguridad
de ·la Unión en· su totalidad constituyen factores bási
cosde los que no podemos apartarnos. Tampoco po
demos en mOIfit;lnto alguno olvidar los compromisos
que adquirimos en virtud de garantías pl1blicas y
categóricas que nos fueron dadas, y que forman parte
de la aceptación por parte del Gobierno de la India
de las propuestas que le fueron formuladas.

3¡). Además, en las condiciones actuales, la India no
puede permitirse - como no puede permitfrse!o país
alguno en los días en que vivimos - olvidar los aS
pectosde seguridad interna y exterior de nuestra
tierra•. Y en. ese concepto habría que incluir la gran
cantidad de . material d.e guerra que ha llegado a
Pakistán envirtud de la ayuda militar de los Estados
Unidos y que comprende, segan declaré ayer [773a.
sésión,párrs. 103 a 108], la posibilidad, ya sea
actual· o futura, de que se utilicen armas atómicas
tácticas, a ·10. que hizo referencia el Comandante en
Jefe de las fuerzas pakistanas.

3(l.Estas consideraciones y las que eXpuse ayer en
la declaraci6n que hice en nombre .del Gobierno de
la. India,dt;lfinen la. posición que el Gobierno de la
rndia ha adoptado respecta de este problema.

37•. ·Ala vez, deseo reiterar dos, propuestas. Pri
merl1meIlte, .. el Presidente· del. Consejo de Seguridad
sed, ·sieID.pre bienvenido en la India. Nuestro pars le
dará$U '. hospitalidad y nuestro Gobierno lo recibirá
con toda cortesía. Enseguncio lugar, la India no está
en. cOll(iiQiones .... y no digqesto con deseo alguno de
provoQarUI). 'retraso-de estudiar asuntos de alta
pql:l'tic;tllastl1 que se baya estableoido un nuevo Go
bierno.e,n .• el país,·· lo que ocurrirá. cuanto antes,.a
fines d~rPlesdemarzQ.

38. No vaya quitar más tiempo al Consejo, salvo
para reiterar estas condiciones. Pero convendrra
señalar dos puntos. Cualquier tentativa nueva que se
haga en ese sentido, aun cuando sólo fuera la de
hacer borrón y cuenta nueva, tendrá que empezar
poniendo fin a la campaña de odio. Nos negamos a
quedarnos inmóviles ante la amenaza de una cruzada
o de "guerra santa". En segundo lugar, quiero
señalar a la atención del representante del Reino
Unido un despacho recibido de Muzaffarabad, en la
Cachemira occidental, que es la región ocupada por
el Pakistán. Este despacho se publicó hace poc9s dras
en el Daily Telegraph de Londres. Señala que las
fuerzas de Cachemira "Azad", que prácticamente
están bajo el Mando General pakistano, ascienden a
35.000 hombres, y que el Ministro del Gobierno de
Cachemira "Azad" "afirma que esta cifra podría
aumentar de un dra al otro a 80.000, de los cuales
70.000 serran ex soldados entrenados".

39. Se trata de hechos conocidos, como también lo
son la llegada al Pakistán de grandes cantidades de
municiones y de material de guerra, y habrra que
considerar esos hechos en relación con las declara
ciones que hizo el Comandante en Jefe del Pakistán
sobre las armas atómicas t~.cticas que podríanusarse
para atacar al enemigo destacado a la otra orilla
de los "obstáculos fluviales" [773a. sesión, párr.
108], (Lamento que el Sr. Lodge no estuviera pre
sente en la 773a. sesión, pero estoy seguro de que ha
sido informado de esto.) En tales circunstancias,
todo pars soberano tiene el deber y la responsabilidad
de velar por su propia seguridad.

40. Por l1ltimo, deseo afirmar que haré lo necesario
para transmitir la resolución del Consejo al Gobierno
de la India, que la examinará tan pr8uto como se haya
constituido el nuevo Gobierno después de las eleccio
nes generales.

41. .Sr. SOBOLEV (Unión de Repl1blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): Desearía hacer algu..'las observaciones sobre
el' proyecto de resolución presentado por las delega
ciones de Australia, el Reino Unido y los Estados
Unidos (S/3792 y Corr.!].

42. En vista de nuestra posición general sobre el
problema de Cachemira, que' ya hemos explicado en
el Consejo de Seguridad, aceptamos la idea funda
mental de este pruyecto de resolución; a saber: que
se pida al Presidente del Consejo de Seguridad que
visite la· India y elPakistán y celebre negociaciones
con los Gobiernos de estos dos parses con miras a
hallar una solución del problema de Cachemira que
sea aceptable a l1mbas partes.

43. El texto del proyecto de resolución de las tres
Potencias es superior al proYE;lcto inicial de las cua
tro Potencias [S/3787]. Con arreglo al proyectó re-'
visado~el P~esidente del Consejo de Seguridad ha
se verá obstaculizado en el cumplimiento de su co
metido pordispo.siciones que han resulta.do inacep
tables a una de las partes y hubieran condenado su
misión al fracaso. Debemos observar que la refe
rencia a resoluciones anteriores del Consejo en el
proyeQto de re$olución de las tres Potencias puede
crear difiQUltades al Sr. Jarring en sus negociacio
nes con los Gobiernos, de la India y del Pakistán;
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nuestra actitud actual no debe fundarse en resolu
ciones aprobadas hace muchos años, sino en la reali
dad de la situación internacional y en las condiciones
imperantes en la regi6n interesada.

44. No debe olvidarse que nuestro problema es el
arreglo de la cuesti6n de Cachemira por medios pa
cfficos, en consonancia con el Capítulo VI de la
Carta de las Naciones Unidas que prev~ el arreglo
pacrfico de controversias, excluyendo toda medida
coercitiva y toda tentativa de imponer a una de las
partes soluciones que no le sean aceptables. Por
tanto, la referencia a decisiones anteriores del Con
sejo de Seguridad que, como se comprenderá fácil
mente, n.o es aceptable para el Gobierno de la India,
quizás haga todavía más difrcil la tarea confiada al
Presidente.

45. Desearíamos señalar a la atenci6n del Consejo
las circunstancias en que los representantes de los
Estados Unidos, el Reino Unido y Australia presen
taron su nuevo proyecto de resoluci6n. En el curso
de los debates anteriores las delegaciones de esos
pafses rechazaron las enmiendas propuestas por la
Uni6n Soviética y por Colombia al proyecto de reso
luci6n de las cuatro Potencias. Efectivamente, esas
delegaciones se negaron así a colaborar en la prepa-·
raci6n de una resoluci6n aceptable del Cons6jo de
Seguridad que pudiera promover la soluci6n del pro
blema de Cachemira. Se negaron a tener en cuenta
los intereses legrtimos de una de las partes. PO!'
tanto, se. cre6 la impresión de que los autores del
proyecto de resoluci6n de las cuatro Potencias no
deseaban tener en cuenta la situaci6n de la India y
que trataban de imponer a la India una decisi6nen
modo alguno aceptable para un Estado soberano.

46. En sus declaraciones, los representantes de los
Estados Unidos, el Reino Unido y Au::;tralia trataron
de atribuir un aspecto desfavorable a la posici6n
soviética y de poner en tela de juicio la sinceridad
del deseo de la delegaci6n soviética de hallar una
soluci6n equitativa al problema de Cachemira. No
hace falta refutar tales insinuaciones. A la delegac;ión
soviética no le preocupa gran cosa el ruido cón que
suelen acoger nuestro voto los representantes de las
Potencias occidentales. Para los que desean since
ramente el arreglo pacffico de los problemas inter"
nacionales pendientes, el que se hable de un supuesto
abuso del veto no pue~e hacer olvidar el hecho de que
nuestra delegaci6n ha adoptado una posici6n justa,
que siempre Se ha apoyado en decisiones que res
ponden a los intereses de los pueblos y se atienen a
los principios de la Carta de las Naciones Unidas.

47. El método de votar mecánicamente a favor de
resoluciones que se sabe de antema.no que no podrán
ser aceptadas por una de las partes interesadas ho
es apropiado para la labor del Consejo de Seguridad,
sobre todo cuando se trata del arregló pacffico de
un problema.

48. Para terminar, quiero ,decir que.ladelegaci6n
de la Uni6n Soviética, si bien observa algunas defi
ciencias graves.. en el proyecto de resoluci6n de las
tres Potencias, no .se opondrá a su a.probaci6n, c()n
la firme esperanza de que las conversaciones del
Presidente del PQnsejo de Segu:pidadcon los Gobier
nos de la India y del Pakistán habrán deQar resulta..
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dos positivos y conducir a la reanudaci6n de negocia
ciones directas entre los dos Gobiernos interesados.
La delegaci6n soviética se abstendrá en la votaci6n
sobre el proyecto de resoluci6n. . .

49. Sr. JAWAD (Irak) (traducido del inglés): Al pre
sentar un nuevo proyecto de resolución, las delega
ciones de Australia, los Estados Unidos y el Reino
Unido muestran claramente su profundo deseo de
crear la base para un arreglo de la controversia de
Cachemira; muestran tambien susentido de la reali
dad al reconocer la necesidad apremiante de adoptar
medidas positivas para reducir la tirantez' en la re
gi6n y crear las condiciones necesarias para una paz
duradera. Mucho apreciamos el espfritu que anim6 a
esas tres Potencias al tratar' de evitar que se rompie
ra la continuidad de la búsqueda de una solución para
la .controversia de Cachemira. Creemos que el nuevo
paso que han dado las tres Potencias expresa la.acti
tud de todos los que desean vivamente un rápido ~rre

glo de. la controversia. Tambi~n refleja 'suconvenci
miento de que es apremiante la necesidad de poner
en contacto a las partes, fomentando así la creaci6n
de condiciones de paz en toda esa regi6n.

50. El proyecto de resoluci6n se caracteriza po:r su
espfritu de conciliaci6n y su carácter práctico.' En
sus aspectos generales permite tomar en cuenta los
diferentes· puntos de vista, a la vez que deja amplío
margen al Presidente del Consejo para que haga. un8.
evaluaci6n' de la situaci6n tal cual se presenta 'en la
actualidad. Este método dejaráaÚll al Consejo la po
sibilidad de adopta.r las medidas· adecuadas en 'conso
nancia con sus decisiones anteriores y teniendo en
cuenta las conclusiones de su Presidente.

51. El puntq fundamental que debe recalcarse en
este proyecto de resoluci6n es que permitirá al Pre
sidente del Consejo estudiar, .juntamente con los
Gobiernos de ·la India y del Pakistán,' cl.lalquierpro-.
puesta que a su juicio contribuya alarreglo Qe la
controversia. Por. tanto, . tiene máxima importancia
la ayuda y lacolaboraci6n de ambos Gobiernos, y es
de esperar que dicha ayud.a Se preste en armonfacon
el espfritu de la Carta y sin reservas de rndole algu.
na.. Tenemos sobrados motivos para esperar qtie
ambos Gobiernos aprovecharán esta oportul1idadpara:
demostrar, can hechos al igual que '10 han hecho ya
con palabras, su deseo de resolver sus diferencias
en~nterés de los pueblos de ambos pafsesy del pue"
bló de Cachemira, de conformidad con los principios
del" derecho y la justicia. Como este proyecto da re
soluci6n, por asf decirlo, ha quedado libre de todos
los elementos que fueron objetados por UAa y otra de
las partes, esperamos sincerame.nte .ql,1e "recibirá
ahora la aprobaci6n del 'Consejo.

52. Sr. ROMULo(Filipina::;), (trad,ucidodelinglés):
A los efectos de las actas taquigráficas,. d,esearfa
recorda.r ladeclaraci6n que elrepreseptante·QEllll.
InQia. hizo ep la ,sesi6n anterior, a saber:

"El repi'esentante de Filipinas comete Un error
fundamental; que fácilmente podrfa corregir si le
yera las resoluciones' de la Comisi6n. Declara que'
la resoluci6n coloca. a ambas partes en un pie de
igualdad. cuando esto esprecisa.mente lo qUe no'
hace.". [773a. sesi6n~párÍ'. 68.]

53. Lo que yo dije fue IQ siguiente:
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sino que además está en armonía con los propósitos
y principios de las Naciones Unidas.

58. Mi delegaci6n tendrá el agrado de votar a favor
del proyecto de resoluci6n actual, que seg(ln espera,
permitid. a este Consejo avanzar hacia el arreglo del
problema de Cachemira. Hemos permanecido casi
estancados en esta cuesti6n y corremos el riesgo de
perder mucho prestigio ante la opini6nptiblica mundial.
Ha llegado la llora de actuar. No podemos permitir
que el problema de Cachemira se vaya ulcerando co
mo una llaga; debemos actuar y, lo que es más, te
nemos la obligaci6n de aprobar esta resoluci6n por
unanimidad.

59. Sr. TSIANG (China) (traducido del ingI6s): Pare
ce ahora que este proyecto de resoluci6n presentado
por Australia, el Reino Unido y los Estados Unidos
va a sexaprobado por este Consejo. Mi de.legaci6n
ciertamente va a votar a favor de ~l. Antes de pro
ceder a la votaci6n, quiero pronunciar algunas pala
bras acerca del proyecto de resoluci6n.

60. Hasta el momento no ha habido críticas a este
proyecto, salvo una crítica suave - si no he entendi
do mal - respecto de la conveniencia de recordar las
resoluciones anteriores y tambi6n respecto de la
frase "recordando las resoluciones anteriores del
Consejo de Seguridad". Por lo que a mi delegaci6n
se refiere, votará a f2.vor del proyecto de resoluci6n
aunque se omita esa parte. No concedo gran impor
tancia a la cuesti6n de recordar resoluciones ante
riore,s. Aun cuando no nos atuvi6semos a resolucio
nes anteriores, ciertamente habremos de atenernos
a la Carta. Me parece que la Carta es una base su
ficiente para un arreglo adecuado de esta contro-
versia. .

61. El principio que podría invocarse en este caso
particular sería el de la libre determinaci6n de los
pueblos. Si una de las partes interesadas deseara
que el Consejo comenzara de nuevo haciendo caso
omiso 'de las resoluciones anteriores que hemos apro
bado, convendría yo en ello. Me agradaría empezar
de nuevo y volver' a. los principios fundamentales de
la Carta. Creo que llevando la Carta en la mano nos
sería posible hallar una soluci6n satisfactoria.

62. Sin embargo, en este caso tenemos que decidir
sobre un proyecto de resoluci6n tal cual nos ha sido
presentado. Este proyecto de resoluci6n da conside
rable discreci6n al Presidentl:l. No envidio a usted
la tarea que tendrá que asumir. Creo, más bien,
como usted lo hade creer tambi6n, que serán una
misi6n ardua y un viaje difícíl.

63. Uno de los al?pectos extraños de toda esta con
troversia desde 1948 hasta la fecha ha sido que co
menzamos con un acuerdo -.a saber: que la cuesti6n
habrfa de ser decidida finalmente mediante un ple
biscito libre e imparcial'-, pero que las condiciones
preVias para un plebiscito han obstaculizado nuestros
esfuerzos e incluso los: han frustrado. 'Esta cuesti6n
de las condiciones previas es la que precisamente ha
impedido todo progreso . A mi modo de ver, hay dos
clases de condiciones; y, en efecto, hemos tropezado
con ambas. Una de ellas, ya sea a petici6n de un
Estado o de otro,' se refiere a- la, libertad e impar..
cialidad del plebisci.to.Una parte u otra abriga te
mores de que a .menos de que se cumplan determi-
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"Además. si la carta del 20 de agosto de 1948
dirigida al Presidente de la Comisión de las Nacio
nes Unidas por el Primer Ministro de la India se
menciona en la enmienda de Colombia a fin de in
corporar en la resolución las aclaraciones hechas
a la Comisión por el Gobierno de la India, creemos
que deberían mencionarse en forma análoga las acla
raciones hechas por la Comisión al Gobierno del
Pakistán, a fin de colocar a ambos Gobiernos en
pie de igualdad con respecto a las dos resoluciones
de la Comisión de las Naciones Unidas." [Ibid.,
párr.35.] -.-

54. Quiero insistir en las palabras: "a fin de colo
car ••• en pie de igualdad". No hice la declaración
que me ha atribuido el representante de la India.

55. Refiri~ndome ahora al proyecto de resolución
c¡ite se nos ha presentado, mi delegación sólo puede
lamentar el que la Unión Sovi~tica utilizara el veto
en la 773a. sesión. Cabía esperar que la delegación
sovi~tica estuviese en desacuerdo con otros miem
brosdel Consejo, pero en un asunto en que al parecer
la posición coman era que debía fomentarse el acuer
do entre las partes en la controversia, se hubiera
creído que· cada miembro del Consejo se sentiría
obligado a no oponerse a que se estableciera un con,..
senso en el Consejo sobre la forma en que podría
fomentarse el acuerdo entre las partes. Como el solo
voto de la Unión Sovi~tica ha impedido que se haga
la voluntad de la mayoría en el Consejo - y no se
trata. de una votación ::utomática -- tenemos que ha
cer una nueva tentativa. Parecería que los miembros
del Consejo tienen que lograr la unanimidad antes de
que puedan conseguir un acuerdo entre las partes.

56. Por consiguiente, la delegación de mi país
¡..prueba plenamente la iniciativa adoptada por Austra
lia, los Estados Vnidos y el Reino Unido al presentar
un nuevo _proyecto de resolución. Es comprensible
que los demás miembros del Consejo no puedan ce
der a todas las exigencias de la Unión ,Sovi~tica. Si

-ha de hallarse un modus vivendi, tendrá que hacer
concesiones la Unión Sovi~tica para: que los dem~.s
miembros hagan otro tanto. Me complace observar,
después de haber escuchado la declaración que acaba
de hacer el representante de la Unión Soviética, que
~ste no se opone al proyecto de resolución que esta
mbsestl.ldiando. Animada por este espíritu, mi de
legaci6ndesea. anunciar que apoyará' el proyecto de
resoluci6n que nOS fue presentado hoy [S/3792 y
Corr.1].

57. Miqel,egaci6n está convencida de que el proyecto
de resoluci6n,no debería provocar una. polémica gra
ve. I)espu~s de todo, se basa en resoluciones ante
riorés del· Consejo. Lo menos. que podemos haber o
que debemos ha.cer es mostrar alg(ln respeto a las
decisiones del Consejo. Podrá recordarse que hasta
la fecha la'Uni6nSovi~ticano se haopuesto, mediante
el veto o. pon su voto, a las resoluciones del Consejo
relativas a este aSunto. Es evidente que en,el proyecto
dJ~resoluci6nno. Ele alude a la propuesta del Pakistán
de utilizar una fuerza provisional de las ,Naciones
lJ~idal:Fe~ el.Estado de Jalllmu y Cachemira. Mi de
legaci6nsigue creyendo quesería razonable esperar
que esa propuesta podría consegUir la desmilitariza
Ci6n, y que no s610 no contradice en nada a la Carta,



nadas condiciones el plebiscito no sera. libre ni
imparcial. Por lo que respecta a condiciones de ésa
naturaleza que se encaminan a incrementar la liber
tad y la. imparcialidad del plebiscito, creo que el
Consejo, el Presidente y los miembros del Consejo
de Seguridad tienen el deber de considerar con mimo
favorable cualquier condición que garantice la liber
tad e imparcialidad del plebiscito.

64. No obstante, en el transcurso de nuestras deli
beraciones de los nueve tiltimos años, nos hemos
enfrentado con otra clase de condiciones, condiciones
que nada tienen que ver con la libertad o imparciali
dad de un plebiscito y que m!i.s bien tienen por ob
jeto debilitar o fortalecer las reinvindicaciones de
una u otra de las partes. Me parece que esa clase
de condición no es digna de consideración. Nopcae
mos permitirnos incluir en las condiciones del ple
biscito discursos que puedan reforzar o debilitar las
reivindicaciones de una u otra de las partes. Pero sí
podemos y debemos aceptar condiciones que contri
buyan a garantizar la libertad e imparcialidad del
plebiscito.

65. Sr. Presidente, el proyecto de resolución deja a
usted amplias facultades discrecionales. Por lo que
a mi delegación respecta, tenemos absoluta confianza
en que sabra. usted ejercerlas sabiamente.

66. Sr. URRUTIA (Colombia) (traducido del inglés):
Vaya decir algunas palabras en inglés porque me han
asombrado las malísimas traducciones que se hacen
en las Naciones Unidas. '

67. En la 773a. sesión mi delegación dijo - y cito
ahora del acta taquigdfica en español:

"Si nuestras enmiendas no son aceptadas, -quedan
en todo caso como constancia, y pudiera ocurrir
que, en el caso de que esta vez no se lograra un
acuerdo..., ma.s adelante estas sugestiones nues
tras podrían volver a ser consideradas." [773a. se
sión, pa.rr. 31.J

La interpretación inglesa de 10 que dije es totalmente
düerente al acta: "podría suceder si, en este caso, no
se llega a un acuerdo... que puedan examinarse otros
puntos".

68. Me complace enormemente que por causa de esta
frase me haya visto t>bligado a hablar en inglés, porque
puedo comprobar. ahora que estábamos en lo cierto. A
decir verdad, cuando en la sesión anterior mi delega
ción declaró que, de no aprobarsenuestrasemniendas,
deseábamos hacerla$ constar en acta porque quizás
más' adelante podrían volver a ser examinadas, pen
sábamos en terminos de varias semanas. Jamás
pensamos que dentro de diez nliD:utos iban a ser 'apro
badas. Por eso, cuando vimos este proyecto de reso
lución con tOdas nuestras enmiendas. nos sentimos
sumamente Complacidos. Creemos que éste es el
camino acertado y vamos a votar a favor del proyecto.

69. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si no hay
otro miembro del" Qonsejoque desee hacer uso de la
palabra, conceder~ 'll palabra al representante,de la
India.

70. Sr. Krishna MENON (L."ldia) (traducidodelinglés):
No deseo hacer otra declaración. Simplemente quiero
'añadir un par de frases a mi intervención anterior.'
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71. En primer lugar, lo que he declaradQ hoy en
nombre del Gobierno de la India no debe considerarse
en modo alguno en el sentido de que anUla las decla
raciones hechas en días pasados, sino solamente como
algo derivado de ellas, y es la totalidad de ellas lo
que habr§. de tenerse en cuenta en todo examen futuro.

72. En segundo lugar, deseo subsanar una omisión
debida al hecho de que hablé sin' tener mis notas de
lante. Es 'lo, siguiente: Sean. cuales fueren las consi
deraciones que, el Gobierno de la India pudiera haber
tenido presente, o incluso sean cuales fueren las sim
patías que pudiera haber expresado provisionalmente
respecto de algunas propuestas de car§.cter explora
torio en los siete u ocho tiltimos años, tales conside
raciones no obligan a nuestro Gobierno, por dos razo
nes. Primero, porque surgieron a lo largo de largas
deliberaciones, en circunstancias y condiciones dife
rentes y, sea ello o no del agrado de los :unigos que
nos rodean en esta mesa, hay que tener en, cuenta la
evoluci6n de la situación. Por consiguiente, no es
obligatoria para nuestro Gobierno ningUna considera
ción'o propuesta exploratoria, hipóteticao provisional
que podamos haber formulado", estudiado,.o considera...
do con simpatía en el pasado. El Gobierno de la India
esta. decidido aquee!l!1inguna circunstancia debern.os
exponernos nuevamente a la afirma~ión- que conside_
rarnos infundada __ de que no vamos a cumplir .nuestros
compromisos. Por eso tenemos que actuar con doble
cautela ante cualquier exploración de.estaíndoJa.

73. ,Deseo expresar mi agradecimiento a usted,
Sr. Presidente, yal Consejo por la paciencia con que
han escuchado las opiniones' del Gobierno,de la India.
Si, al defender una causa muy legítima, aunquediffcil,
'ante un conSejo relativamente hostil' ii nuestrop\into
de vista, nos hemos visto obligados a adoptar posi
ciones enérgicas y' a réiterarlascon ciertafirm<'lza,
espero que nada hayamos dicho que puedaconside
rarse reñido Con la cortesía púla.:mentaria o· que
pueda haber ocasionado resquemores. Espero asimis
mo que los debates de los ditimos díaS hayan con
tribuido a aclarar el problema y la posición del Go
bierno de la India.

74. Por tiltimo, la seguridad y la estabilidad de
nuestro país y de los millones de personasque.aU1
habitan preocupan mucho m!is a nuestro Gobierno y
nuestro pueblo que a todos los Estll.dos Miembros de
las Naciones Unidas. En momento .alguno, en vi~ta

de la gran tirantez que existe en esta región delmun
do, debemos olvidar esa consideración.

75. El PRE~IDENTE (traducido del inglés): No hay
m!i.s. oradores inscritos..Deseo s¡ugerir que se sus
penda la sesión por 10 minutos para disponer lone
cesaría para la interpretación consecutiva. Después
de eso, procederemos a la. votación. ,.

76. Sr. SOBOLEV (Unión de ReptiblicasBocialistas
Soviéticas) (traducido de laversi6n inglesa delte~o

ruso): ¿No podríamos celebrar .la votaci6n dentro ·de1
sistema actual de interpretación? Creo que sipudimos
examinar .la cuestión en esas condiciones, también
podríamos celebrar la votación muy satisfactor~a

mente.

77. Sr. flOMULO (Filipinas) .(traducido del inglés):
Creo que podemos proceder a tavotación. No nec.e
sitamos suspender ,la sesión.
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78. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esta
propuesta es procedente y no tengo objeciones que
poner. Procederemos entonces a la votaci6n.

79. El Consejo tiene ante sí tUl proyecto de resolu
cilSn presentado por Australia, los Estados Unidos
de América y el Reino Unido [S/3792 y Corr.1].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Australia, China, Colombia, Cuba,
Francia, Irak, Filipinas, Suecia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de Amé
rica.

Abstenciones: UnilSn de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Por 10 votos contra ninguno y 1 abstención, queda
aprobado el proyecto de resolución.

80. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Lareso
lucilSn que el Conl:'ejo acaba de aprobar me confia
una tarea relacionada con la cuesti6n India-Pakistful.
Al aceptar esta misilSn deseo mallÜestarquemehonra
y me complace colocarme al servicio del Consejo
para el prop6sito qu~ ha indicado,

81. El mandato consiste en que examine con los Go
biernos de la India y del Pakistg,n propuestaque, a mi
juicio, puedan contribuir al arreglo de la cuestilSn,
teniendo en cuenta las anteriores resoluciones del
Consejo de Seguridad y de la ComisilSn de las Nacio
nes Unidas para la India y el Pakistful. Tendré que
informar al Consejo de Seguridad en la fecha indicada
sobre los resultados de la tarea que he emprendido.
El contenido positivo o negativo de ese informe de
penderti en gran medida de la colaboraci6n que me
presten los Gobiernos de la India y del Pakistful. Mi
aceptacilSn se basa en la inteligencia expresa de que
las partes interesadas se declaran dispuestas, de
conformidad con el ptirrafo 2 de la parte dispositiva
de la resoluci6n, a colaborar conmigo en el desempe
ño de mis funciones.

82. Por mi parte, me complace en extremo contar
con esta oportunidad para servir, como es mi deseo,
a dos Estados Miembros que yo he tenido la gratfsi
rna oportunidad de conocer y apreciar.

Por invitación del Presidente, el Sr. l!'ran1<: P.
Graham, Representante de las Naciones Unidas para
la India y el Pakistán, toma asiento a la mesa del
Consejo.

83. Sr. GRAHAM (Representante de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistán) (traducido del in
glés): Desearía, Sr. Presidente, manifestarle mis
mtls sinceros deseos por el éxito de la importante
misi6n que va a emprender. Le felicito por la opor
tunidad que se le presenta de negociar Con los Go
biernos de dos grandes pueblos a los que no s610
respeto, sino, si se me permite así decirlo, a los
que he llegado a querer por su historia, sus tradicio
nes y su heroica lucha para vencer problemas enor
mes, sin perder por eso nada de su alegría y de su
optimismo.

84. Deseo felicitar al Consejo por el hecho de que
usted haya aceptado esta· rriisi6n, Sr. Presidente,
para la cual eatti. usted capacitado por su habilidad,
experiencia. y tinimo y a la que llevard usted el pres-
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tigio del cargo de Presidente del Consejo de Seguri
dad. Que tenga éxito en su misilSn y qlle resulten
fructíferos los esfuerzos del Consejo de Seguridad,
la cooperacilSn de ambos Gobiernos con usted y la
labor infatigable de una Secretaría Mbilmente diri
gida y dedicada a su labor, al trabajar de concierto
y mantenerse firmes sobre las bases morales de la
existencia y los valores que representan las Naciones
Unidas en esta época de peligros y esperanza.

85. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas
deben aplicar, con igual justicia, conforme a la Carta,
los principios de las Naciones Unidas a todos los
países, grandes o pequeños, amigos o enemigos, de
oriente o de occidente. Los problemas, las situacio
nes, las controversias, las cuestiones qlle figuran en
el programa de las Naciones Unidas tienen sus alti
bajos, aparecen y desaparecen, pero las Naciones
Unidas contin(¡an, arraigadas en el espíritu y el co
raz6n de los pueblos mientras cumplen su trabajo
cotidiano, ruegan y esperan, en la gran aventura de
edificar un mundo pacífico mtis libre y mtis justo para
los pueblos de todos los países.

86. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Deseo
dar las gracias al Sr. Graham por las palabras gene
rosas y alentadoras que acaba de dirigirme. Me com
place enormemente saber que podré aprovechar su
sabiduría y su experiencia en este asunto.

87. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Como declaré en sesi6n anterior, el Reino
Unido desea vivamente que se adelante hacia la solu
ci6n del problema de Cachemira. Estoy convencido
que la resolucilSn que acabamos de aprobar contri
buirti. a ese fin.

88. Tenemos fe en la misi6n que va a emprender,
Sr. Presidente. Tenemos mti.xima confianza en la
sabiduría y la experiencia que va a aportar usted al
cumplimiento de su cometido. Confiamos en el país
a que usted pertenece, con sus tradiciones de paz y
de justicia. Confiamos también en la autoridad de es
te Consejo que le acompaña a usted en el cumplimien
to de este mandato.

89. Para ayudarle en su labor contard usted con la
gran experiencia, sabiduría y comprensi6n del
Sr. Frank Graham, Representante de las Naciones Uni
das para la India y el Pakistful. Hemos podido admi
rar sus esfuerzos incansables desde que fue nombrado
por este Consejo en 1951, la paciencia y la habilidad
de que da muestras en las negociaciones. Cabe lamen
tar profundamente que todo su esfuerzo, que en un
momento parecía prometer tanto para el logro de una
solucilSn, no slSlo no haya dado todos los frutos espe
rados, sino que haya resultado enteramente infruc
tuoso, pero la experiencia obtenido al ocuparse de la
cuesti6n no ha sido inútil pues puede contribuir - y
estoy convencido de que serti. u.n aporte valiosísimo 
,a la misi6n que va a emprender usted, Sr. Presiden-
te, en virtud de esta resoluci6ñ. .

90. Sr. LODGE (Estados Unidos de Am~rica) (tra
ducido del inglés): Sr. Presidente, los Estados Unidos
aprecian que esté usted dispuesto a aceptar la misi6n
que el Consejo de Seguridad le ha confiado. Espera
mos que su conocimiento de los pueblos de la India y
el Pakisttiny su propia experiencia en las Naciones



Unidas le permitir~n lograr un progreso aut~ntico

hacia la soluci6n de esta controversia.

91. Creemos que la resoluci6n que acaba de apro
barse le ofrecer§.n a usted suficiente latitud y orien
taci6n. El consenso del Consejo ~especto de los prin
cipales problemas planteados se expres6 en el proyecto
de resoluci6n [S/3787] que qued6 desechado en la
773a. sesi6n únicamente por el veto de la Uni6n So
vi~tica. Hubiera sido m§.s satisfactorio que se hu
bieran conservado las ideas concretas que recogía
el proyecto de resoluci6n de las cuatro Potencias,
pero la resoluci6n que el Consejo acaba de aprobar
no abandona esas ideas. Tampoco se han alterado
los hechos por el veto de la Uni6n Sovi~tica. Est~

usted autorizado a considerar cualesquiera propues
tas conducentes a la soluci6n del problema, teniendo
en cuenta las resoluciones pertinentes. Confiamos en
que su misi6n resultar§. muy provechosa para la India
y el Pakist§.n, así como para el Consejo.

92. El hecho de que podrli recurrir a la experiencia
en01'1'11e y gran capacidad del Sr. Frank P. Graham
- quien, permítaseme decirlo, acaba de p;l'onunciar
una declaraci6n notable - le permitirlín a usted en
trar en acci6n eficazmente dentro de breve plazo. Nos
parece que el Sr. Graham podr§' aportar una ayuda
insustituible. El Consejo tiene suerte de poder dispo
ner de su colaboraci6n, y apreciamos su ofrecimiento
de prestarnos su concurso.

93. Sr. ROMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
La delegaci6n de Filipinas desea dejar constancia de
lo mucho que aprecia el hecho de que el Presidente
del Consejo haya decidido aceptar esta misi6n a la

vez delicada y difícil que se le ha cOlUiado. Le desea
mos el mayor éxito y buena suerte.

94. Mi delegaci6n igualmente desea rendir homenaje
a la actuaci6n tan destacada del Sr. Franl\. P. Graham,
quien también nos dirigi6 la palabra esta tarde. Le
estamos profundamente reconocidos por su gran de
dicaci6n al deber, la forma imparcial con que juzga
los hechos y la manera clara en que nos ha expuesto
los problemas. Estoy persuadido que ha sabido gmlar
s e el respeto de ambas partes en la controversia
de Cachemira, así como la admiraci6n del mundo
entero. He tenido el agrado de leer sus in:t:ormes y he
podido compronar que abord6 su tarea con una actitud
eminentemente jurídica y que sus conclusiones repre
sentan una base justa y exacta paraformular un juicio
sobre el asunto. En nombre de mi Gobierno deseo
agradecer al Sr. Graham su consagraci6n a la difici
lísima tarea que le ha confiado el Consejo.

95. Sr. WALKER (Australia) (traducido del inglés):
Como coautor de la resoluci6n que el Consejo de Se
guridad acaba de aprobar, deseo sumarme a las ob
servaciones que han hecho los representantes del
Reino Unido y los Estados Unidos para agradecer al
Sr. Graham la declaraci6n inspirada que acaba de
pronunciar ante el Consejo.

96. Por tiltimo, Sr. Presidente, permítame expre
sarle los deseos m~s sinceros del Gobierno de
Australia por el buen ~:::ito de su misi6n, que interesa
vivamente a nuestro país debido a nuestras estrechas
relaciones con la India y el Pakistlín.

Se levanta la sesión Jillas 16.40 horas.
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